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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA PÚBLICA 
ANDALUZA DE EDUCACIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA CONTRATACIÓN DE 
CINCO GESTORES PARA DIVERSOS DEPARTAMENTOS DE LOS SERVICIOS 
CENTRALES Y OTRAS GERENCIAS PROVINCIALES DE LA AGENCIA 
 
Por Resolución de 14 de febrero de 2020 esta Dirección General convocó proceso de selección 
para ocupar cinco puestos de Gestores para diversos departamentos de los Servicios Centrales y 
otras Gerencias Provinciales de la Agencia, siendo los aspirantes personal funcionario de carrera 
o laboral fijo procedente de las Consejerías y sus Agencias Administrativas y de régimen especial 
así como de personal laboral fijo y personal indefinido procedente de otras agencias de régimen 
especial o públicas empresariales. 
 
Se acuerda la publicación de las puntuaciones definitivas totales obtenidas por los candidatos y 
elevar a la Dirección General la propuesta de contratación de las cinco personas con mayor 
puntuación para ocupar las plazas de Gestores para diversos departamentos de los Servicios 
Centrales y otras Gerencias Provinciales de la Agencia. La contratación de este personal se hará 
de conformidad con la disposición adicional decimonovena de la Ley7/2013 de 23 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014. 
A la vista de lo expuesto y de conformidad con lo establecido con el artículo 15.1.o) del Decreto 
194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de esta Agencia Pública 
Andaluza de Educación, esta Dirección General,  
 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Nombrar a los siguientes candidatos como Gestores II, como personas candidatas 
seleccionadas en el proceso de selección convocado por Resolución de la Dirección General de la 
Agencia de Educación con fecha 14 de febrero de 2020.  
 

1.****6000* 
2.****7620* 
3.****0534* 
4.****1877* 
5.****3585* 

 
Su ocupación será por tiempo indefinido a jornada completa y tendrá efectos a partir de la fecha 
de su incorporación a la Agencia, respetándose las condiciones a efectos de antigüedad de su 
entidad de procedencia en los términos establecidos en el apartado 4.2.2 de la Instrucción Conjunta 
1/2018 de 30 de mayo de la Dirección  General de Planificación y Evaluación y de la Dirección 
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General de Presupuestos por la que se establecen los criterios generales y los procedimientos de 
aplicación para la contratación de personal con carácter indefinido y temporal por las entidades 
del sector público andaluz. 
 
SEGUNDO.- Publicar en la página web de dicha Agencia la presente Resolución y dar traslado 
de la misma al Comité de Dirección.  
Contra la presente Resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Director General de la Agencia Pública de Educación en el plazo de un mes desde su 
publicación, o bien recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde su 
publicación. 
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